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INFORME DE NECESIDAD RELATIVO AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
TÓNERES PARA LAS IMPRESORAS DE LAS SEDES ADSCRITAS A LA 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la cual se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen a continuación las 
necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y el importe de 
las prestaciones objeto del contrato de referencia.  
 
El artículo 26.1.q) del DECRETO 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, atribuye a la Secretaría General 
Técnica: “La organización y gestión de los servicios generales y el régimen interior 
relativo a las sedes donde se ubiquen unidades de la Consejería, así como la 
habilitación de material, salvo los materiales de adquisición propia de cada unidad 
de acuerdo con su programa presupuestario, y la coordinación y gestión de medidas 
de prevención de riesgos laborales en dichas sedes, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos”.    
 
En el marco de estas funciones, incumbe a la Secretaría General Técnica la provisión 
de medios materiales y económicos para el funcionamiento las unidades 
administrativas de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local entre 
las que se encuentra el suministro de tóner para las impresoras de dichas unidades.  
 
Señalar que, conforme a la ORDEN de 27 de julio de 2020, de la Consejería de 
Hacienda y Función Pública, por la que se determinan los suministros y servicios de 
gestión centralizada y los procedimientos para su contratación, dejan de 
centralizarse los consumibles de informática.  
 
Por tanto, y conforme a la disposición transitoria única de la citada Orden, se requiere 
tramitar el correspondiente expediente para el suministro de los tóneres necesarios 
para el funcionamiento de los distintos equipos multifunción con los que actualmente 
cuentan las distintas sedes de la Comunidad de Madrid. 
 

Madrid, a fecha de firma  
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA  
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